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Fundación Integra habilita jardín infantil de emergencia
La institución generó esta alternativa para brindar contención emocional, espacios seguros y alimentación

para niñas, niños y guaguas afectados por los incendios, apoyando a sus familias mientras avanzan las
labores de recuperación.

Frente a los incendios foresta-

les que afectaron gravemente a

la zona sur del país, Fundación

Integra habilitó de manera ex-

traordinaria el jardín infantil

Rayito de Sol en la comuna de
Penco, con el objetivo de brin-

dar un espacio seguro, amoro-

so y de bienestar, que entregue

contención emocional para
niñas y niños, apoyando así a
las familias damnificadas.

Este espacio está acondiciona-

do para recibir hasta 28 niñas

y niños en un nivel heterogé-
neo, garantizando además la
entrega de alimentación diaria.

El jardín infantil de emergen-

cia se encuentra funcionando

desde el miércoles 4 hasta el
viernes 20 de febrero.

"Valoro el compromiso de los

equipos para la habilitación
temporal del jardín infantil de

emergencia Rayito de Sol, en
la comuna de Penco, gracias a
un trabajo articulado entre los

equipos regionales y naciona-

les, siempre situando en el cen-

tro a la niñez y a las comunida-

des. Se trata de una respuesta

concreta y coordinada que
refleja la capacidad de nues-

tros equipos para actuar con

rapidez, sensibilidad y perti-
nencia frente a situaciones de

emergencia", manifestó Carlos

González Rivas, director eje-

cutivo de Fundación Integra.

El equipo educativo a cargo
del jardín infantil Rayito de
Sol, está compuesto por una
educadora de párvulos, dos
técnicas en párvulo y un auxi-

liar de servicios, preparados y

dispuestos para ofrecer expe-

riencias de aprendizaje, con-

tención emocional y espacios

seguros, además de contar con

orientación permanente de los

profesionales de la oficina re-

gional. "Acá ellos se distraen,

piensan en otras cosas, juegan,

comparten con sus pares, so-

cializan y salen un poco del
contexto en que han estado
durante estas últimas tres se-

manas de los incendios, de ver

los escombros, cómo sus fa-

milias se esfuerzan y trabajan",

declaró Raquel Núñez Gutié-

rrez, educadora de párvulos y

encargada del jardín infantil.

Así también lo reafirman las
familias, como Paula Parra,
apoderada del establecimien-
to: "Mientras los niños están

en su jardín nos da tiempo a
nosotras las mamás para hacer

los trámites, limpiar el terreno,

ir a la municipalidad. Se ve la

preocupación por las niñas y
niños".

Frente a este contexto de

emergencia, también se dis-
puso en enero la modalidad
no convencional Jardín Sobre

Ruedas, poniendo a disposi-
ción dos móviles que visitan
dos albergues habilitados en la

comuna de Penco: la Escuela
República de Italia y el Liceo
Pencopolitano, donde la aten-

ción está dirigida a niñas y ni-

ños entre 3 y 10 años, quienes

son acogidos por educadoras

de párvulos, psicólogas/os del

programa de Fonoinfancia y
otros profesionales.

Diego García, director regio-
nal (s) de Integra en Biobío,

agregó que "los equipos y pro-

fesionales de Fundación Inte-

gra también están presentes,
entregando apoyo en el sector

de Punta de Parra en Tomé,
ayudando en las labores de la
escuela de emergencia de Ju-

naeb, que tiene como objeti-
vo ofrecer espacios seguros,

alimentación y apoyo psi-
cosocial para niñas, niños y
adolescentes de 5 a 14 años".

En este escenario, Funda-

ción Integra reafirma su
compromiso como garan-
te de derechos de la niñez,
situando en el centro el
bienestar integral de niñas
y niños afectados por los
incendios forestales, que se

expresa en el despliegue de
equipos educativos y pro-
fesionales, en la habilitación

de dispositivos de atención
de emergencia y en el acom-
pañamiento permanente a
las familias, contribuyendo a
restituir entornos de cuidado

y estabilidad para las niñeces
en momentos críticos.

Ministerio de Energía propone proyecto de ley para reli-
quidación pendiente del Valor Agregado de Distribución

El Ministerio de Energía
dio a conocer una propues-
ta de pago con tarifa única y
subsidio dirigido a los sec-
tores más vulnerables, con
el objetivo de enfrentar el
proceso instruido por la Su-
perintendencia de Electrici-
dad y Combustibles (SEC),
mediante el cual se solicita
a las empresas distribuido-
ras eléctricas efectuar el co-

bro de los saldos pendientes

asociados al Valor Agregado
de Distribución (VAD) co-
rrespondientes al período
2020-2024. Esta etapa co-
rresponde al último impacto
derivado del congelamiento
de tarifas eléctricas aproba-
do en 2019.

Al respecto, el ministro de
Energía, Álvaro García, re-
cordo que el Gobierno del

Presidente Gabriel Boric
asumió la tarea de regulari-
zar una deuda que superaba
los US$6.000 millones, ori-
ginada por el congelamiento
tarifario, impulsando e im-
plementando mecanismos
legales que permitieron su
estabilización y pago gra-
dual. Este proceso fue acom-

pañado por un subsidio
eléctrico que ha beneficiado
a 1,8 millones de hogares
vulnerables pertenecientes al

40% de menores ingresos del
Registro Social de Hogares
(RSH).

"La SEC acaba de dar a cono-

cer los resultados de su inves-

tigación sobre la deuda con las

empresas distribuidoras eléc-

tricas como resultado del pe-
ríodo de congelamiento tarifa-

rio que hubo a partir de 2019.

Con esto concluimos el pro-
ceso de definir cómo se va a
devolver la plata a las empresas

eléctricas. El nuevo gobierno

nos ha hecho ver la importan-

cia de cerrar la mayor cantidad

de procesos pendientes, y este

era el más significativo, por lo

que nos hemos acelerado en
concluir la investigación y ha-

cerla pública", explicó el minis-
tro García.

Según estimaciones de la SEC,
la deuda de los clientes con las

empresas distribuidoras alcan-

za aproximadamente los $734

mil millones, lo que representa
cerca del 11% de la deuda total

generada por el congelamiento
de tarifas eléctricas de 2019.

En este contexto, el Ministerio

de Energía elaboró una pro-
puesta de solución para un
pago transparente, en un plazo

determinado y con un enfoque

socialmente progresivo, que
será entregada como insumo a

la administración entrante. El

objetivo es encaminar el pro-
ceso de reliquidación y atenuar

su impacto en las familias.

"Vamos a proponer a las próxi-

mas autoridades una forma de

pago coherente con lo que ya
se hizo en el caso de la deuda

de las generadoras: una fór-

mula solidaria que permita a
la población más vulnerable
no pagar el incremento de la
deuda eléctrica. Propondre-

mos un proyecto de ley que
establezca un cargo único de

devolución de $1.450 men-
suales para todos los clientes

regulados residenciales, por

un período de 48 meses", indi-
có el titular de Energía.

La iniciativa contempla un

ajuste tarifario homogéneo
para todos los clientes resi-
denciales, independiente de
la empresa distribuidora o
del saldo individual adeu-
dado. Este cargo único por
unidad de energía permi-
tiría simplificar el proceso
de cobro y aliviar especial-
mente a los clientes de zo-
nas rurales.

Asimismo, la propuesta
considera un subsidio que
cubra completamente las
alzas por reliquidación para
los hogares pertenecientes
al 40% de menores ingresos
del RSH. Este mecanismo,
junto con el cargo único, per-
mitiría extinguir totalmente
la deuda de los clientes. El
financiamiento provendría
de la recaudación fiscal aso-

ciada al mayor cargo único.
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